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Herramientas de Control Social: Veedurías Ciudadanas
Uno de los fines del Estado es facilitar la participación de todos los ciudadanos en las decisiones que nos afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural.

Qué es una Veeduría

Es la asociación de ciudadanos que desde su comunidad se unen para ejercer el derecho a la participación individual o colectivamente para vigilar y controlar la gestión pública, sus resultados y la prestación de los servicios que el Estado brinda a los particulares, buscando proteger el interés público mediante la participación, la investigación, el estudio (cómo, cuándo y porqué) y haciendo recomendaciones constructivas respecto a los recursos públicos.

Marco Normativo
· La Constitución Política en sus artículos 1, 2, 23, 103, 152 y 270

· Ley 489 de 1998 por medio de la cual se establecen los principios rectores de la administración pública

· Ley 850 de 2003 por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.

Cómo Nacen 

Por la conciencia de que lo público, que es todo lo que administra la Nación, Departamento, el Municipio y sus entidades descentralizadas debe ser vigilado.

A qué se le puede hacer Veeduría 

Se pueden vigilar todas las acciones de la administración pública:

· Los contratos de principio a fin: procesos de contratación en curso y los   contratos ejecutados
· Inversión de los recursos

· Manejo y destinación de los recursos, para asegurar la eficiencia social de los bienes y servicios adquiridos - Plan de Compras 

· Formulación de proyectos, que se realizan a través de los planes y programas, para vigilar la ejecución técnica de los proyectos e inversiones, así como el cumplimiento de normas ambientales. 

· Procesos de planeación para que, conforme a la Constitución y a la Ley, se de participación a la comunidad en la formulación, procedimiento y ejecución de los planes, programas, proyectos e inversiones públicas.

· Procesos de Gestión: a través de las Acciones de Tutela que permiten al ciudadano reclamar el reconocimiento de sus derechos. Así mismo a través de los derechos de petición que permiten al ciudadano reclamar sobre alguna inconsistencia en un procedimiento por el cual se ve afectado.

· Toma de decisiones administrativas y todo aquello que le pueda interesar a la Comunidad, posibilidad de suministrar información que requieran las veedurías a través de Solicitudes de Información para lo cual no es imprescindible estar organizados en Comité para ejercer vigilancia y control sobre la gestión del Estado, puede ejercerse independientemente por cualquier persona. 

· Actuación de los funcionarios públicos el cual puede ser ejercido a través del Sistema de Quejas y Reclamos. 

Funciones de las veedurías

· Conocer las características de la obra que se va a fiscalizar

· Buscar información necesaria para hacer una buena veeduría

· Mantener una actitud de apertura, entendimiento y diálogo con los representantes de las obras

· Delegar a los veedores más capacitados como interlocutores con los representantes de las obras

· Presentar al menos tres informes sobre los resultados de la acción fiscalizadora a la Personería, al municipio y a VIVA

· En lo posible, tener contacto con otros comités de veeduría para intercambio de experiencias 

Otros Instrumentos de Acción que pueden ser utilizados por los veedores para cumplir sus funciones 

· Los informes de veeduría 

· Los medios jurídicos como las audiencias públicas y el derecho de petición 

· Los recursos jurídicos como la Acción de Tutela, las acciones de Cumplimiento y las acciones populares

Qué no pueden hacer las veedurías

No pueden retrasar, impedir o suspender la ejecución de programas, proyectos o contratos objetos de control, sin que medie un estudio y una propuesta objetiva y justificada
· Valerse del Comité para obstaculizar las funciones del alcalde o de los funcionarios responsables de la ejecución de la obra

· Formular quejas o reclamos sobre la obra, a partir de supuestos o rumores

· Solicitar o recibir dádivas para callar irregularidades detectadas en la obra
· Promover el irrespeto o crear ambientes de discordia entre los miembros del comité de veeduría o con los representantes de la obra que afecten la función de la veeduría

Objetivos de la Veeduría

· Democratización de la Administración pública 

· Fortalecer en las administraciones municipales y departamentales la cultura de la información
· Servir de instrumento preventivo y propositivo que conduzca a evitar la desviación de la gestión pública. 

· El cumplimiento de los principios constitucionales que rigen la función publica señalados en el artículo 209 de la Constitución Nacional.

· Lograr una mejor articulación entre la sociedad civil y los gobernantes de manera que la gestión publica responda a las demandas y a la solución de los problemas más sentidos de la población.
· Generar, fortalecer y consolidar la construcción de tejido social que asuma la corresponsabilidad con lo público.
· Consolidar una cultura de rendición de cuentas en las administraciones locales y de esta forma fortalecer el interés de la sociedad civil en el acompañamiento, la vigilancia y el control social de la gestión pública. 

Qué deben hacer las Veedurías

· Comunicar a la ciudadanía, a través de reuniones informativas, el desarrollo de la gestión como veedores y de la gestión de administración local. 

· Vigilar y fiscalizar la ejecución y calidad técnica de las compras y de los procesos de contratación del Estado

· Realizar denuncias ante las autoridades competentes sobre las irregularidades que se encuentren

· Hacer recomendaciones a la entidad o funcionario responsable sobre la mejor forma de ejercer su función


Principios que deben guiar las actuaciones del comité Veedor

· Independencia política: las veedurías deben guardar distancia de partidos e intereses políticos o electorales. No hacerlo es condenar al fracaso su función por pérdida de credibilidad

· Transparencia: en todas sus acciones

· Respeto: por la gestión pública

· Pluralidad: entre más diversos sean los actores o miembros, más legítima y objetiva será la veeduría

· Celeridad: rapidez

· Publicidad: comunicar a la ciudadanía los avances de los procesos de control o vigilancia que estén desarrollando.
· Representatividad
· Democracia 
· Legalidad 
· Libertad de Iniciativa y Autonomía 
· Objetividad 
· Responsabilidad 
· Coordinación.

Algunos beneficios de las Veedurías 

· Se fortalece el conocimiento de los ciudadanos sobre lo público. 

· Se acerca el Estado al ciudadano y viceversa. 

· Las decisiones estatales se fortalecen y mejoran al tener en cuenta la opinión del destinatario final: el ciudadano. 

· Se logra que el Estado sea más transparente para todos. 

· La democracia participativa se fortalece. 

· Pueden prevenir y evitar la corrupción y la ineficiencia. 

En conclusión, una mejor y más eficaz labor del Estado y de todos los entes públicos. 

Algunos obstáculos de las veedurías

La ejecución de los proyectos públicos pueden demorarse

La visión ciudadana de los proyectos a veces no es global, los criterios pueden ser de corto plazo y segmentados

La sociedad no está acostumbrada a participar en forma directa, se mantienen prácticas de representación

Desconocimiento de los términos legales y conceptuales, tanto de los ciudadanos como de los funcionarios

Dificultad para obtener información
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